
EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTMLIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PUERTC

QUITO:

Considerando:

;;ue, el numeral 5 del Art. 264 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador,
determina una de las competencias de los gobiernos municipales, la cual es:
"Crear, modificar o suprimir medlante ordenanzas, tasas y contribuciones
especiales de mejoras".

Que, el beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades municipaies
urbanas por la construcción de cualquier obra pública municipal, genera la
rbíigación de sus propietarios de pagar la contribución espec¡al de mejoras :;ean
éstos personas naturales o jurídicas, sin excepción alguna, más que para ar:r.ri,".
rropiedades que hubieren sido catalogadas como monumentos históricos.

i-lue, la inverción que demanda la ejecución de las obras públicas es para beneíir-,'
iJ.r 'a iolectividad y específicamente de las propiedades inmuebles colindanies r:

:;iluadas dentro de la zonas de influencia,

Qr-re, la recuperación de inversiones que debe realizar el Gobierno Autónor¡^ro
Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito, de los bienes inrnuebles que
l¡an recibido el beneficio real o presuntivo, es mediante el cobro de la contribución
especial de mejoras, de conformidad con lo que establecen los artículos del 569 al
593 del CAPITULO V de las Contribuciones Especiales de Mejoras de los Gobier"n,t¡--
lol;¡nicipales y Metropol¡tanos, contempladas en el Código Orgánlcc {,1c

Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

Qrre, se requiere establecer formas de recaudación acordes con la sit¡-raciór, :..:,irr.
r.r-'iiómica de los habitantes del Cantón Puerto Quito.

,¡ilr:" r'-l An. 577 del Código C,rgánico de Organizacién Territorial Autonr ,',1.,:

l.;r::;;entralización (COCITAD) establece el pago de la contribución esp',:ci;:i ;.:

r:iejoras; Ce las ohras que los Gobieinos Autónomos Descentra¡¡zados ({.'¡.arl

Íjeterminen mediante ordenanza, previo el dictamen legal pertinente.

Qr.;e, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puefto Quito,
construye varias obras que en s¡ demandan el pago de Contribuciones Especrales
íl€ i/'lejoras.

Que, el objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficic r:ti rl

presuntivo pronorcionado a las propiedades inmuebles urbanas por la ccnii,-i-ir-.iai
de cualquier obra pública. Los concejos mun¡c¡paies o rjistritales Podrán di,'>rt¡.-.,-;i:



exonerar er pago de ra contribución especiar de mejoras en consideración .Je iasituación social y económica ¿e fos contriOuvenüs,

Que, ei beneficio por obra_púbrica s.e produce, y por ende er hecho generador .ertributo, cuando er inmuebre resutta' cotN¿-áítJ .on una obra púbrica, o seencuentre comprendida dentro cjet perímetro uibano oe la ciudad del CantónPuerto Quito.

P11,^l:_i:.3,1d.9ón.por.contribución especiat de mejoras debe destinarse a unronoo para atender er costo de ra construcción de nuevas obras reemborsabres.

?y:1.e] co.orAD exige ra incorporacién de normas que garanticen ra apricación celrinc¡p¡os de equidad tributaria.

i¿ue' ra constitución de ra Repúbrica ha generado cambios en ra porítica tributana yque exige ra apricación de,princrpios á":rrtiiiu-tr¡outaria en beneficio de rcssecrores vurnerabres de ra pobración y de-generaridad, progresividad, efrciencia,

:#j,a.:tlÍ.:rm 
i n¡strativa, inetroaaivioao, Ló r¡¿i¿, transpa rencia y suf¡c¡enc¡a

Que, es potestad privativa der Gobierno Autónomo Descentrarizado Municipai oeiCantón Puerto euito crear, mocrificar y ;úrrr;; contribuciones espec¡árer: ¡(nleJoras así como regfamentar su cobro pb, ,iJ¡o o* ordenanzas; y,

En ejerc¡cio de ras facurtades que re confiere ei 23g y 240 de ra constituci.n ,ie :¿,RepúLrlica del Ecuador v Arts. 5.y sz nrr""i", i).V 0 O"l Código Orgánrco c,ei.lrga n ¡zac¡ón Territoria I Autonomia l; e"iié.iri l¡_ján tcoor¡ol.

EXPIDE:

LA ORDENANZA SUSTIT-UTIVA PARA tA APLICACIóil Y COSRO O¡ LAcoNrRrBUC¡ó¡r espec*r-'r * d]onnsTii oo¡rrn,*o AUréN oM oDEscENrMt-rzA.Do uun¡¡crpli bü éiñron pu ERro eurro
'fítulo I

CONTRIBUCIóI ESP¡C¡AT DE MEJORAS

Capituto I
GENERALIDADES

fin' 1'- Materia rmponibte.- De confurmidad con ro preceptuacto en er ArL. 509:,r=i COOTAD, el objeto de la contribuc;ou .rp..iuiáu ,u.¡or* es el beneficio reai o



presunt¡vo proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción
de cualquier obra pública, y según lo dispuesto en el Art. 577 del COOTAD., entre
ias obras y servicios atribuibles a la contribución especial de mejoras, y otras obras
que se consideran impoftantes, se pueden enumerar:

a)Apertura, pavimentación, repavimentación, adoquinado, ensanche,
construcción de vías de toda clase;

b) Reconstrucción de vías de toda clase, puentes, distribuidores de tráficrr y
obras complementar¡as a las viales;

c) Aceras, bordillos, cercas y cerram¡entos de bienes de uso público;
d) Obras de alcantarillado: sanitario, pluvial y/o combinado; y, depuracióir Cr

aguas residuales;
e) Construcción, ampliación, operación, y manten¡miento de obras y sistemas

de agua potable;
1_1 Desecación de pantanos y relleno de quebradas y áreas inundables;
g) Construcción de parques, plazas y jardines; y,
h) Escalinatas y miradores
i) Muros de Gaviones, encauzamiento de quebradas; y,
j) Cualquier otra obra pública de inversión municipal, dentro de la zona

urbana,

Art. 2.- Presunción legal del beneficio.- Existe el beneficio a que se refiei'e r.:1

artículo anter¡or, cuando una propiedad resulta colindante con una obra púb;i:a, i:
!e encuentra comprendida dentro del área declarada zona de beneficio o influ,,:,t,--ri.
por orcenanza del respectivo concejo.

Art. 3.- Sujeto Activo.- El sujeto activo de la contribución especial de mejoras 
=sal {iobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito, en cu'},a

jl;rsdicción se ejecutan obras y por lo tanto estará en la facultad de exigir el frago
rie las obligaciones que por este concepto se llegare a determ¡nar por parte del la
Dlr*ción Financ¡era o la Sección de Avalúos y Catastros, de conformidad con ir:

iispuesio en el Art. 574 del COOTAD., sin perjuicio de lo que el mismo cuerpc
legal establezca.

Art. 4.- Sujetos Pas¡vos.- De conformidad con lo que determ¡na el Aft. 575 del
IIOOTAD, son sujetos pasivos de la contribución especial de mejcras, ios
propietarios de los inmuebles beneficiacios por la ejecución de la obra pública, sl:r
lersonas naturales o jurídicas, sin excepción alguna. El Gobierno Autór'.iin,-r
Descentralizado Municipal del Cantón Puefto Quito, absorberá con carqo 'i ::,,-

Dresupuesto de egresos, el impofte de las exenciones que por razones oe ijfi.rr
públicc, histórico, patrimonial, económico o social se establezcan en estt
cr."lenanza, cuya inic¡at¡va pr¡vat¡va le corresponderá a la Alcaldesa o Alcalcie d.
::¡rrormiCad con el cuerpo de leves antes referido. f
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Art' 5" carácter real de ra contribución.- Las contr¡buciones especlares ;:t:mejoras tienen el carácter 
1e¡t.^_i11 ¡roOieOaOeslenenciadas, cualquiera qüe se¿su títuro regar o situación de. empadfonamrentó,-responoen con su varor po;.i:ide-bito-tributario. Los propietarios.no ratpono-án mas que hasta el valor oe ¡apropiedad, de acuerdo con er. avarúo mun¡i¡lai áau arizado, antes de ra iniciaciónde tas obras, según lo dispuesto en el Aft, 57b dei cooTAD.

Art' 6'- Independencia de ras contribuciones.- cada obra ejecutada orecibida para su cobro, por parte del Gob¡erno Autónomo DescentrarizaooMunic¡par der cantón cuerto Quito o trt érpiüs, dará rugar a una contribuciónespecial de mejoras, independiente una O" óír".-*-
Art, 7.- Base del tributo._ La base de las contrib
será er costo á" ru otñ ,u'p.ctiva prorrateir; ¿#:::$ffiiff:lr'J:i!i#i#,ilien la forma y proporción que se establece en el Código Orgánico de Organi;¿ció:;Terr¡toriar Autonomía y oescentralii..'ó; i¿od;D) y ra presente orcrenanza.previorrnforme motivado de ra comisión i¿in-¡iá ¿e'conti.ioución-eipu-.¡ul ,,u

Art' 8'- rntereses.- La contribución especiai de me¡oras a ra que se refiere iapfesente ordenanza si no hubiere s¡do iat¡sfecha ctentro der término concediric¡;ara ei efectc, causará intereses a favcr der co¡Lrno Autónomo Descentr¡iizairrt¡ri-ifiic¡pal del Cantón Puerto. Qu¡ro, r;r ;;Ñ;; de resolución adm¡nisrrrc¡\iartsiina, Dichos vatores q1!gn-;*á¿.i.r. i"iJil'..u.,,u. con et interés ¿nu¿iieqat y tas costas procesates que serán ¡t;Ig; jJcontribuyente.

Art' 9'- comisión Técnica.- La presidirá er Director de obras púbricas v deacuerdo a ra zonificación v sectorizaci¿n oeriani¿n, i, óóríJ#r¿.i,ol".J,r,¿conformada por los siguientes ¡ntegrant*, --"'-'

a) Director (a) de Obras públicas
h.) D_ifector (a) Financiero/a;

:i Director(a) de ptanificaéión;
d) procurador (a) Síndico/a;

:) -Jgfu 
de Agua de Agua potable y Atcantariilado;rl {efe de Desarroilo Sociat, cuttuür y ;;il;¡tJ;g) Secretario General

l) -J"fu 
(a) de Avalúos y Catastros.:; Jefe de Rentas.

Itrt' to'- rnforme previo- de la comisién Técnica.- previo ar estabrecimienrcce ra zona de influencia de.' cr'nkibu.ié" i.ip*üiae Mejoras con er benefic¡opresuntivo, la comis¡ón :-écnica OeOera consicerliiol ,,gri"ntus aspectos:



a) Obras de Infraestructura.- Son obras de infraestructura aqueilas que
facil¡ten la dotación de servicios a la comunidad y por lo tanto promuevan 7

foftalezcan actividades como: el comercio, la industria, la agricultura, el turismo.
erc.; y,

b) Obras de Equipamiento.- Se refiere a los proyectos arquitectónicos y/o
urbanos que se formulan como respuesta a las necesidades soc¡ales de los deseos
1, aspiraclones de los usuarios, compatibilizándolas con las proyecciones técnicas
que se realizan a través de las estadísticas y por último sujetándose a la ubicación
espacial de las mismas,

La Comisién Técnica, previo a la ejecución de la Obra, emitirá un informe y
sccializará el mismo a la Comunidad.

DIVISIóN DE OBTIGACTONES POR CONTRIBUCIóN TSPECTNI Or
ITIEJORAS

Art. 11.- Propiedad horizontal.- Al tratarse de inmuebles declarados bajo el
régimen de propiedad horizontal, cada propietario estará obligado al pago Ce
acuerdo a la alícuota (s) que le correspondan.

Art. L2.^ División de la contribucién especial de mejoras pcr
fraccionamiento.- En el caso de fraccionamiento, sucesiones individuales,
s,rbdivisión de predios o cualquier otra forma que subdivida el tributo, los

Fropletarlos de los inmuebles beneficiarios con la construcción de un;; obra
pública, tendrán derecho a solicitar la división proporcional de la deuda por-

contribución especial de mejoras realizadas, ante la Dirección Financiera. El

propietario deberá presentar la autorización municipal para el fraccionam¡ento
como requisito para sollcitar la subdivisión del débito, en la cual se deberá hace'
constar si existe contribución especial de mejoras pend¡entes de pago.

AÉ. 13.- Financiamiento parcial en caso de aportación con materiales o
mano de obra de paÉe de los moradores,- Cuando se realicen obras ie
cualquier naturaleza en sectores en los cuales los moradores pafticipen en -c;
fin¡nciamiento a través de materiales y/o mano de obra, a los benef¡ciarios se j¡:::

aplicará la contribución especial de mejoras en la parte proporcional al costc de i¿
inversión que realice el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del CantÓn
Puerto Quito.

Capítulo III

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

d



Título trI

DETERMIIACIÓN DEt TR¡BUTO Y
FORMA DE PA6O

Capítulo I
DEL TRIBUTO Y SU D€TERMINAC¡óN

ft* l"t;;."rr"o-3#JH:üf;"ff1,*sto de ta obra.- para estabrecer e¡ costo .ie ;¡

r) El^;_recio de. las propiedades cu1.,: acJquisiciór:necesaria para ra ejecuci'ó¡_ de h-.,s 
"ú,.r, 

-¡i.ir,o], 
F", i#j|ffi:i,:r!:r;...|i.ruDreren pagado o deb¿n 

1,u.,9_1rr.., 0-r' oo,i,irl,"ffircros que se causare. i,;r :e,ecución de ta obra, producictas por ruüi oáioi;,¿:ro fortuito;
ir : [i 1r¡¡9r. por demolicíorres y acarreo ,Je escorrlbros;

Art' 14'- Transferencia de.dominio.- Ar tratarse de transferenc¡a de dom¡nio el
;.TnT.. 

deberá cancelar el total oe tas oeuoái por contribución especrar de

sin perjuicio de lo previsto en er inciso anter¡or, a petición de ras partes, er|:'":^'g-t:l Financiero r:l^4gli ,il;E;l;"se cob,e únicamente ra paitecorrespondiente hasta er año de ra transfereniiá d"- oor¡n¡o, siempre y cuaf.rdo {.1

ilfffil'"*'|#fit?"t¡ a pgear ersardo oeia oorisacióni¡oriJi¡u 1.";;; o;,,.

Í,ffi,,ilff i;ij",.ruf 
":rr?:ffiff 

fij;'il?¡15",i:il*: j*l::,r
para que ros Notarios rem¡tan ros avisos para er cobro de ros iinpuestos L;r¡icabalas ;, utilidades en 

.ta, comprav"rtl i""práo¡os y el Reg¡strador de iaPrcp¡ecad oroceda a inscribir b, ú;;;; "üil:1 sentencias de prescripcióri yescr¡turas cerebradas sobre 
!1gnsfelen.¡ur ¿" Jor¡iio o gravámenes referentes aDrenes inmuebtes, será *T,:lr:jlgiriililtüie cuente, previamente, con racertificación de no tener deudas con er r"lun¡c¡p¡J qulrpara er efecto deberá otorqaria Dirección Financiera o:l*^o:t4:ü i;#ilT"scentratizado Municip¿t áeiianton puefto 

Quito, a tr1": d: la Tesorería MJniI¡pu,, en ta que conste que ?l:nteresado (a) se encuentlgt Oig en et_págo Of'sus oOfigaciones o de no tsi¡r¡.lt'iigado ar pago por nc exjstir suoar;uii¿i.'arü'nu"r".onuuuungan 
a ro di!D(;:rs1,..

;,::11;Tt;',.ililges.por 
omisión y que"cra"án *]Éilil ras sanciones estabre: : :



c) El costo directo de la obra, sea esta ejecutada por contrato o por administración
directa del Gobierno Autónomo Descentralizacjo Municipal del Cantón Puerto Quito,
que comprenderá: movimiento de tierras, afirmados, pavimentación, andenes,
bordillos, aceras, muros de contención y separación, puentes, equipos mecánicos o
electromecán¡cos necesar¡os para el funcionamiento de la obra, canalización,
teléfonos, gas y otros serv¡cios como, arborización, jardines de ornato y otras
obras necesarias para la ejecución de proyectos que afecten directamente a la
obra, menos los descuentos que hubieren en caso de incumplimiento de contr.ltc;

d) Los costos y gastos correspondientes a estudios, administración del pr"oyecrl,
programación, fiscalización y dirección técnica; y,

r) Los costos financieros, sea de emprést¡tos u otras fuentes de financiamiento
necesarias para la ejecución de la obra y su recepción;

El costo d¡recio de las obras será establecido por las Direcciones Municipales
cor!'espond¡entes o el Organismo Ejecutor si se trata de Minister¡os u otros
organ¡smos públicos. Estos se determinarán en función a las plan¡llas
correspond¡entes o actas de entrega recepción, debidamente suscritas por el
Director Departamental y con la fiscalización.

Los costos financieros de la obra los determinará la Dirección F¡nanc¡era le i:
Mun¡cipalidad, en base de los documentos e instrumentos que s¡rvierort ¡e
fr.¡ndamento para la obtención del crédito. Para la determinación de esto:: 'r¡.:".'.
linancieros se considerará las tablas de amortizaciones de los créditos conceldicir'
al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puefto Quito,

En el mismo se determinarán los valores del respectivo cap¡tal y los intereses que
r:ái.rs€ €l crédito desde que se sol¡c¡te el mismo hasta la entrega recepción
iefin¡t¡va de las obras.

Los costos que correspondan exclusivamente a estud¡os, fiscalización y dirección
técnica, serán determinados de acuerdo a las planillas presentadas pci los

cDntratistas, los mismos que no excederán de 12olo del costo directo de la obra,
debiendo las direcciones técnicas responsables, determinar dichos costcs
realmente incorporados y justificados, técn¡ca y contablemente para cada urlc' r:
los programas o proyectos que se ejecuten.

Dentro del costo de la obra se deberán sumar los valores pagadr:,s. ¡-:i''

expropiaciones.

Art. 16.- Tipos de beneficios.- Por el beneficio que generan las obras que se

Da!¡an a través de las contribuciones especiales de mejoras, se clas¡fican en:

¡) Locales.- Cuando las obras causan un benef¡cio d¡recio a los predios frent¡stas,

1
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b) sector¡ares.- Las que causaír er beneficio a un sector o área de infiut¡r, ',debidamente delim¡tada; y,

:) Grobares'- Las que causan un beneficio generar a todos ros inmuebres cie r¿s/cnas urbanas del Cantón puerto euito.

ili:Tfl?lt:r:l 
comité récnico deterrninar la clase de benericio que senera ra

Los beneficios por las obras::l 
"I:tuyeltu: unos de otros, así: quién paga unbeneficio locat, no p.slli 

"],.:,"-"91,:l* ói"b.ü;suren pasa por et secroriai, no
l::rXrrti,global, 

nitocaty, quién paga poiun beneficio gtobatno pagará et tocai ni

Art' r7'- prorrateo de costo de obra.- una vez estabrecido er costo de ra cbr.;soDre cuya base se h:^!"^,,:ul.!11 el tr¡Outo, 
-los 

propietarios de tos brenes¡nmuebres beneficiados con e,a y er tipo ou triorio gue res corresponda, conf,;rrni_,la definición que haga et oepartánünñ"ñ;g;d de ta ejecución de ta obre o t:;.i'gano respectivo, corresponderá a.ra o¡reci¡oi-i¡-nanciera der Gobierno Auiónr.rnc
::::1:ii,1':1':: fl:?¿:31 1 :1s:td i" -g'ü,i", 

ou * que e n coo rd i na c i ó n cc, r
j'¿var¿ a prorrata . i'.!,1"',:[:J*lX'i*?]ill:'T:''].i":jj'gt:ru:*;.:stablecldo en ios literales stguien:es.

::l Í':6 Jsfi¡i¡r'q inmuebres{on beneficio de un soro tipo, se prorr-ateará entfe ei¡i}:
;;üil#i,'Bff"i'J: l';'ff';: ; 

'¡ 
d;s; #;:nico oe ó,eniia.i¿n iuinü,.,u¡

b) si en una misma obra.púbrica existen bienes inm-uebres con diversos tipor _,.rtienefic¡os tocales, sectoriat:r- y/? g,"ü.lli,' i.#L definirse por pdrr€ ¡ir ,(-úmis¡ón Técnica, y de forma p¡errig i ru .p,i.riüi.r-0" ras regras estabrecroas .r..,c¿oa obra, ¡a coex¡stencia de estos b*r*fiü;;;;,"', 
.

Capítulo I]t

FORI{A DE PAGÜ Y DESCUENTOS

Art. 18.- Cobro._ t, .o!11 
.!Sr,.ontiibrrción especiat de mejoras se reatrzarálssglosando por rubros ttÍl.:ll d" iur o¡ri* v iíüro para su recuperación se r0led'|izará apricancro ro aorogado po. e; concejo'ürñüpur der canton pueno quito,.'revio informe det Comis6n^r¿cn¡ci,-ei 

-iit-#;"r" 
establecerá una tabti ¡-,n

lliffi,:: 
"i"j.l#Sl uÍ,i.f , ilj f.?l;--.;ñd'# 

;Jn. n. ¡,,., J ¿l ..,.,0 l, "o, 
o



Cuando se trate de reembolsos de obras públicas ejecutadas en sectores de ii';terés
sccial previamente cal¡ficados por el Concejo Municipal del Cantón Puerto eu¡iL,
cuyos habitantes sean de escasos recursos económicos, según la facult¿c
ccnferida en el Art. 592 del Código Orgánico de Organización Territor¡al Autonomía
y Descentralización, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Puefto Quito en la presente ordenanza determ¡na que, el plazo de recuperación
Eerá de hasta quince años; y, las contribuc¡ones especiales de mejoras podrán
cobrarse fraccionando la obra a medida que vayan terminándose por tramos o
partes.

La Comisión Técnica, determinará el plazo de cobro de la Contribución Especial de
Mejoras, de acuerdo a la espec¡f¡cación e individualidad de cada obra, los cuales
serán de 15, 10 y 5 años.

En obras ejecutadas con otras fuentes de financiamiento, la recuperación 'ie i"
inversión se efectuará de acuerdo a las condiciones del préstamo; sin peüuicic i(:
que, por situaciones de orden financiero y para proteger los ¡ntereses de ic:;

coi.trlbuyentes, el pago se lo haga con plazos superiores a los est¡pulados para 'a
cencelación del préstamo, dicho pago lo aprobará el Concejo Municipal, prev;o

iñforme de la Dirección Financiera

Alt. 19,- Descuento.- Se fija un descuento general para aquellos deudores de ia

l-cntrlbución especial de mejoras en los sigu¡entes casos:

a) El obligado que efectúe el pago de contado en el primer año de los valores
previstos, para ser cancelados en el plazo máximo de quince años, tendrá ei i59b
de descuento sobre los títulos de crédito pendientes de cobro;

b) El obligado que efectúe el pago de contado en el primer año de los vair,rer
previstos para ser cancelados en el plazo máximo de diez años, tendrá el 10% 'ÍL'

descuento sobre los títulos de crédito pendientes de cobro; y,

c) Fl obl¡gado que efectúe el pago de contado en el primer año de los vai.ore::

:r€vistos para ser cancelados en ei plazo máximo de cinco, tendrá el 5olo tt
descuento sobre los títulos de crédito pendientes de cobro.

Eñ el caso de pagarse de contado a paftir del segundo año, el contribuyente
tendrá el descuento del 5ol0.

Título III

DEL EJERCICIO DE LA ACCIóN COACTIVA

Í
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Capítulo I



PROCEDIMIEI{TO COACTIVO

4ft. 20.- Jurisdicción a.:11"1: para el cobro y recaudación de tas obtigacronesvencidas por este conceptq se ejercerá ta acciéí iJua¡uu de conformidad con roprevisto en er códiqo Tributarió 1l un iu-oiJ"nint 
.o" cobro que regura farecaudación de roJ créditos tr¡óutar¡os ; 

-;;;; 
der Gobierno Aurónorrr_,Descentrarizado Municipar der canron prrrt" qr¡ü;í como er procedimientc par .ta oaja de los títulos y especies incobrables. 

!- iv' vJ'

rr | ,;d;'¡,1- !.

Título IV

DE I.A EMISIóN DE LOS TÍTUIOS DE CRÉDITO

Capítulo I
PROCEDIMIENTO PARA tA EM¡SIóN

Art' 21'- comisión Técnica.-.para er mejor contror y aprícación de ra preserteordenanza, se estabrece{ra conrormicün o-á"iu'éor,r¡on Técnica de contribucicrEspecial de Mejoras. Tod^o:.s_r1? inior.r", ,"i¿i¿i""absoruta responsabiridac c:i: i::,¡r¡.egrantes de la comisión y soio podrán ,ui *r.l"¡to, por estos.
Art. 22.- Responsabilida.d de la. Comisión.- La Com¡sión Técr¡,," , .,'-ontribución Especiar oe,Mqcras,-seü ¡J?riá".r.'r. de anarizar ! d€ie,íirrr,a,
;::':"" Í:, iil: l'1',:i[ *1 i3!9 i!i, ánJ q 

"Í", 
"iu, 

á,"u, de i nte rés h i stó ri c o ¡
i:::?ui,.9";,.",;;'.',?:i,J:l:i'fr ,+,T#t:til:,"",:J.%lldln::i¡:,
-cince,o Mun¡cipat O" a::lo^._l*,.t" órlt",",iliuat catificará tos sectores der n;eres histórico, patrimonial 

.o^ 
de escasoi-reár*r, 

11 
rg que.el Concejo Mu nicrpal;|]j::;r.'tt rebajas v/o exoneraciones, ¡u lur' contribuciones especiares ,re

Art. 23.- procedimiento;y-li*T 
concluida ta respecciva obra pública, ioi itas,;;,3:ffi?J;:,.,ij:6ilH113:;*;i:; üJ#;" a obra, un ér pru,o_..':c

a. Tipo de la obra:
b. LJbicación;
r:. Calle;
't. Tramo;
r 4rea ejecutada o long¡tud;

. .^":to def¡nitivo del contrato;
E. Actas de entrega recepción'de la obr.a;

10



h. Contrat¡sta; y,
¡. Fiscalizador.

Aft. 24.- Distribución.- Una vez identificados los predios beneficiados, los
depaftamentos responsables de la ejecución de la obra, enviarán la información a
la Sección de Avalúos y Catastros, la misma que procesará la información ,
remitirá a la Dirección Financiera para la emisión de los títulos de crédito.

A¡t" 25.- Emisión de títulos de crédito.- La Jefatura de Rentas realiza¡-á ia

emisión digital de los títulos de crédito y a través de Tesorería, notifica!'á ra:;

cbligaciones a los sujetos pasivos por los medios que determine la Ley.

Art, 26.- Requisitos de los títulos de crédito.- Los títulos de crédito de forma
cbiigatoria a más de los requisitos establecidos en el Art. 150 de la Codificación det
Código Tributario, deberán contener la siguiente información:

a) Apell¡dos y nombres, denominación o razón social del propietar¡o o propietarios
del predio beneficiado; número de cédula, pasaporte o RUC, según corresponda;

b) El número de la clave catastral de la propiedad con su correspond¡ente
dirección;

.) Detalle de la cantidad o valor total a cancelar por los años prorrateados;

,J) Valor a cancelar por el año correspondiente;

e) Especificación de la obra realizada por el Gob¡erno Autónomo Descentraiizai.
l'''lun¡cipal del Cantón Puerto Quito con la ¡nformación sobre las bases del cáiculo
para la contribución especial de mejoras; y,

f) Ubicación exacta de la obra. En la recuperación del costo de obras de beneiicio
para todo el cantón, el título de crédito expresará la suma total de la contribución
especial de mejoras con la denominación "Obras para el cantón"' Para registro
contable se detallará el tipo de obra y valor.

Título V

DEt HECHO GENERADOR

CaPítulo I

OBRAS POR CONTR¡BUCTóN ESPECIAT DE
MEJORAS

*

11
('.n



Art 27.'Normas rerativas ar cobro crei tributo por ras obras.- Er cobro der i:ri,Li:.-,
l"_.]::i^biT púbticas, se efectua-rá po,. .uJu-riri de tos proyecros, de acrt;r._rc ¡tas normas que constan en los a¡tículos precedentes:

Capítulo II
DETERMTT{AC¡óil oH_ J$quTo Ar suJETO pAsrvo poR CADA OBRA

ENTRE BENEFICIARIOSI

Art.28.- Distribución,de-,o:":rjor,_ por pavimentación y repavimentacron,construcción y reconstrucción de tooa crase dé vras, en ras que se tornarán e¡cuenra tas obras de 
1g?T,n..go 

y ,e_aaoqulnaoo, pavimento o cuatqu¡er otr¡
HTir,Í: 

intervención constructiva'.* ur üiuáur, se distribuirán de ia s¡quienrÉ

a) El cuarenta por c¡ento será prorrateado, sin excepción, entre toca: ;j.propiedades con frente,.a ia vía, en ¡"lirió[,i" a ta medida de dichc É,-e.:,:ccnrorme to dispone et títeral .j i"iÁ". s'üi"i óóoroo.,
r) El sesenta por ciento será prorrateado, sin excepción entre todas laEpropiedades con frente 

:-lu ulu, un"proüio:üíat'avatuo de la tierra y las ."neioras
lüb"if;r "r 

forma permanente, .es¿nlJ i;;ñt" en er riterar b) der Arr. :¡s ¿u¡

l: ';tlma cle las alícuota+;sí_deterrrinadas, será ra cuantía de ia contribuciór
;'ff:1rf."ril:il"j?:".í":Hq,e,rte.u.aJa i,uiiü v r"lun puestas arcobro en ia
Descentralización. cootgo Orgánrco de Organizaci¿n ferritorial_eri"^.r1" 

"
(Iando se trate de las vías con €alzadas nlayoles a ocho metros de ancho c .Jn jasvras troncares der transoorte púbrico, rot tdioiJoo"sponcrientes d ra di¡.ne¡,sió¡-,excedente y en cuarquier-vía, ¡nciLrsiiie-ili c"it. Histórico, ros costc_( Fi:,ili::il:f[fffff[:.J:18:: ;i";&;i.iu',T'." vía, muros de ccnr:. .. .ñ ; ; ;d#':.ff 

"' ll, 
.i:üii i:,lfi ,T,?:::',:1,*il;h:f * l:i: ; ;,rnunicipal. I del cantón Puerto Quíro en proporción al avaluc

*h::,o 5l :i'."_¿: f:?sin- 
edificación o vacantes, para erectos de carcurar ro

;;í.T[?:,,T.ilf 
'ii,ffi".["'á"'"."'ll,T¿fi nffi"'#ti*iin:;iS,,::

I.-. DETERMINAC¡óT{ PRESUNTIVA:



a) Se establecerá un PREDIO PROMEDIO cuya superfic¡e de terreno y construcciór:
serán iguales o similares a las correspondientes medidas de los predios con fi-e,.nie
a la vía;

b) Se determinará para cada solar o lote s¡n edificación el correspondiente Factor
K, que será igual al área o suped¡cie del solar o lote sin edificación, dividida para el
:irea o superficie del solar o lote del PREDIO PROMEDIO, con la aplicación de la
s¡guienie fórmula:

Factor K=Asv Aspp

Factor K = Área o suoerf¡c¡e del solar vacío o sin edificación
Área o superficie del solar del PREDIO PROMEDIO

c) El factor K, se mult¡plicará luego por el área de construcción del PRÉDIL1

PROMEDIO y se obtendrá la correspond¡ente superficie de "construcción
presuntiva". A esta superficie se aplicará el avalúo.medido por metro cuadrado de

construcción correspond¡ente a las edificaciones MINIMAS gravadas con el tributo.
cbteniéndose de este modo el avalúo de la edificación presuntiva con la aplicación

de !as siguientes fórmulas:

SCP=factorKxSCPP

(Superflcie de Construcción Presuntiva = SCP

SCP = Factor K (Area o superficie de construcción del PREDIO PROMEDIO)

iAvalúo de Edificación Presuntiva)
AEP = Área o superficie de construcción presuntiva x el avalúo x m2

corresDondientes a edificaciones mínimas.

cl) Se consideran cOmO Vacantes para IOS efectos de esta ordenanza, no sÓit lr)r,

Credios que carezcan de edificación, sino aún aquellos que tengan c6nstruccicnes

ccn caracteríSticas de obsoletas, siempre y cuando no estén inventariados pci el

inst¡tuto Nacional de Patrimonio Cultural.

TI.. DETERMINACION DE ACUERDO AL AVALUO:

Será el valor que resulte en función al avaluó y a los metros de frente, conforrne lo

establecido en el Art. 30 de ésta ordenanza.

F.ft, 30.- se entenderán como obras de beneficio global las que correspondan al

servicio público de transportación en sus líneas troncales, embellecimiento u otros

elementos cleterminadOs cOmO de Convivenc¡a pública. En este caso, los cosios

adicionales de inversión que se hayan hecho en función de tal servicio, según

determine la Dirección de Planificación y la Dirección de obras Pubiic-¿i:

t
,\

i:,

,V-r
/: 
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Municipales, no serán imputabres a ros frentistas de tares vías, sino al conjunto dela ciudad como obras de beneficio gfobaf . 

- - ---

lyando se ejecuten gfral .de. benelrcio global, previo informe de ta Comisión
le:nicq, el concejo Municipar ¿er cantón 

-óuerto 
euito med¡ante resorución

¿":::TJ:::1;;: 
ta obra tiene esa caracteiGtical estabtlcienoo roifaiaI.n-Jo, i.

En todos ros casos d" g!r-ur,1u interés grobar, ra emisión de los títuros de credlt¡rse hará en el mes de enero del año siguiántÁá Ol la obra recibida.

Art" 31'- cobro der costo po.r acerasn borditos y cerramientos.- Er cosre prr-l¡ construcc¡ón de aceras, oordirros, yie"r;i;;i;:, será cobrado en su totaiidad at

:;¡::f.Lfflg:oo "n 
iunci¿n oÉl'¿iI.iri"rlno., conforme ro oisponé er Rrt.

Art. 32.- En el caso de inmuebles declarados bajo el régimen de prop¡edadhorizontar, se emitirán títutos ¿e cié¿ü'i'lüi,,¿u."n.s individuares para caoa
:"¿i:ifr,tri"ú:n 

retación a sus atícuoás v poiü'.*to totatde ta obra con fr.ente

Art" 33.- Distribución-dgl. 
lo^+9 del alcantariltado._ De conformidei ccrl l;.establecido en elArt' ut,-11,^a_TÍoó,'.i'li,llTJü'de 

ras obras de aica*a¡.;!ra:¡¡.;:ffi ¡ffij:tl:}]onr*|Gobierno 
¿utónomo oeiientratizado Municipar ¡ej .,. ,

e;quienie forma: -ramente pagado par los propietario, u"néfi.¡ulilr, 
',-,, 

,,

Ln tas nuevas urbaniz
e;e':utaran, jJi r,i'J,l"n"it'onus' 

los urbanizadores pagarán el costo totar ü
pagarán el valor o .onrar,?,'-Jlt-obras 

ije alcancarillado q," i" n"."r¡i"n"ujl1,ro
para conectar .o" 6; .;r"t:?u:T-t':i"H*:t los subcolector.t qru i"un'n".u*r¡o,

cuando se trate de construcción,de nuevas i.edes de alcantarilrado en sscto!-esurDanrzados o de ra reconstr,ucc¡ón !, **pjá.i¿i'ie corectores ya existente:;, e;
;:jr"l-:".?l$""jX.:?#J: 

prorrareará ¿e-icueiio-.on er varor carastrar cj. ,:!

;?:,ffi::'ff3:"'¿;Yl;:X',:'; serár aprobados por er concejo Municipar, ; +

i$:il, .l*ü{üt 
"Ti,.:"Sl-:,1-":l¡¡'óTrt"J Í: tl r"q de as ul

;::#rtpif J¡H'ffi riJ:tim'lli;i,¿iii{"ff "::i',5u{;ii.',7
' 
uerto eu¡to en ra parte que se requrera ,r;;;;ü,:j:ill"r,TJ?:.J:l,rÍ::fi[l:
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